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RES.DIR. Nº 498/09 - Acta Nº 165  
               Paraná, 28 de agosto de 2009 

 

 

VISTO: 
 
 La solicitud de suspensión de matrícula profesional presentada por la 

Ingeniera Agrónoma Romina Davico; 
  

El artículo 11º de la Ley 8.801; y 
 
 CONSIDERANDO: 

 
 Que en su nota la interesada alega como causal del pedido, el dejar de 

realizar ejercicio profesional en la Provincia de Entre Ríos; 
 

Que a la fecha el interesado no registra deudas con este Colegio;  

  
POR ELLO, el  
   DIRECTORIO DEL COLEGIO DE PROFESIONALES DE LA AGRONOMIA 

DE ENTRE RIOS 
 

RESUELVE 

 
Artículo 1º) Suspender la Matrícula Nº 82-2-0991, perteneciente a la Ingeniera 

Agrónoma Romina Davico. 
 

Artículo 2º) La mencionada profesional se compromete a informar al COPAER 
cualquier modificación que se produzca en la situación que origina la presente 
suspensión. 

 
Artículo 3º) Registrar, comunicar y cumplido archivar.  

      ______________________ 
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